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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / D. Asistencia técnica / 11. Asistencia técnica para la aplicación del reglamento sobre vacunación de trabajadores y trabajadoras recolectores de
residuos sólidos domiciliarios

11. Asistencia técnica para la aplicación del reglamento sobre11. Asistencia técnica para la aplicación del reglamento sobre
vacunación de trabajadores y trabajadoras recolectores devacunación de trabajadores y trabajadoras recolectores de
residuos sólidos domiciliariosresiduos sólidos domiciliarios

Conforme a lo dispuesto en el D.S. N°15, de 2020, del Ministerio de Salud, que establece el Reglamento sobre Vacunación de
Trabajadores y Trabajadoras recolectores de residuos sólidos domiciliarios, los organismos administradores deberán:

a. Entregar asistencia técnica a las entidades empleadoras respecto a las medidas preventivas para el control de los riesgos
biológicos, incluida la vacunación y respecto de la adecuada información que deben entregar a los trabajadores, de
conformidad con el Título VI del D.S. N°40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social;

b. Asesorar entidades empleadoras respecto al cumplimiento del Reglamento sobre Vacunación de Trabajadores y
Trabajadoras recolectores de residuos sólidos domiciliarios;

c. Evaluar a los trabajadores y trabajadoras recolectores de residuos sólidos domiciliarios que les sean derivados por la entidad
empleadora, para determinar si pueden ser vacunados de acuerdo a su condición de salud. Tratándose de pacientes con
necesidades especiales por patologías o situaciones de riesgo especí<cas, se estará a lo que determine el Ministerio de
Salud mediante resolución, y

d. Asumir la vacunación post exposición de Tétanos y Rabia, considerando lo dispuesto en la letra c) del artículo 29 de la Ley
N°16.744. En el evento de no contar con las instalaciones necesarias, podrá derivar, con cargo al seguro respectivo, a otros
establecimientos de salud públicos o privados.
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